
PRESENTACIÓN DE LA MATERIA: 

ECONOMÍA 

CURSO: 1º BACHILLERATO 

 
Los retos y desafíos que se plantean en el mundo actual hacen necesaria la 
interconexión de distintos ámbitos, entre otros, el económico, el social y el ambiental. 
Las sociedades son responsables de sus decisiones, tanto individuales como 
colectivas, y del impacto que las mismas pueden provocar en las personas y el 
entorno. Esta reflexión está presente en todos los países del mundo y ha dado como 
fruto el compromiso que suponen los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como 
intento de enfrentarse conjuntamente a los principales desafíos del futuro. La 
educación es un instrumento fundamental para llevar a la realidad ese compromiso y, 
en este sentido, la formación económica ayuda a comprender desde su perspectiva 
cuáles son esos desafíos y de qué modo afrontarlos.  

Nuestra realidad es incierta, disfruta de progreso económico, pero también genera 
niveles de pobreza no deseables, exceso de contaminación, una acumulación de 
capital, un incremento de la desigualdad, y un envejecimiento de la población en los 
países avanzados. La globalización actual no se puede entender sin la digitalización 
que está cambiando no solo la estructura productiva global y la estructura económica y 
financiera, sino también la sociedad en su conjunto.  

Economía está planteada como materia de modalidad para el Bachillerato de 
Humanidades y Ciencias Sociales, con el objetivo principal: proporcionar al alumnado, 
de manera introductoria, conocimientos económicos necesarios para entender el 
contexto en el que vive, despertar su interés y promover iniciativas dirigidas a actuar 
sobre la propia realidad, tras un análisis crítico de la misma, y tomar sus propias 
decisiones con repercusión económica y financiera de manera razonada y 
responsable. Todo ello servirá de base no solo a aquellos alumnos y alumnas que 
decidan estudiar posteriormente esta disciplina, sino también para quienes orienten su 
itinerario académico en otra dirección y deseen adquirir una cultura económica general 
necesaria para ser personas activas, formadas e informadas en este ámbito. Además, 
esta materia permite un mejor conocimiento de la sociedad y de la economía 
castellano-manchega, de los entornos locales en los que reside el alumnado y de los 
recursos y posibilidades económicas que tiene nuestra región. 

 

SABERES BÁSICOS: Se organizan en cuatro bloques. 

 
A. Las decisiones económicas.  

 La economía, las necesidades, los bienes y la escasez. El contenido 

económico de las relaciones sociales. La modelización como herramienta 

para entender las interacciones económicas.  

 El proceso de toma de decisiones económicas. La racionalidad. El coste de 

oportunidad. Los costes irrecuperables. El análisis marginal. Los incentivos y 

las expectativas. Teoría de juegos. La eficiencia. Riesgo e incertidumbre.  

 La organización económica y los sistemas económicos; valoración y 

comparación. Los sistemas económicos y el entorno local.  

 Planificación y gestión de las decisiones financieras: la inversión, el ahorro y 

el consumo. Dinero y transacciones. Funciones del dinero y formas de 

dinero. Ahorro, longevidad, riesgo y beneficio. El papel de los bancos en la 

economía. Funcionamiento de los productos financieros como préstamos, 



hipotecas, y sus sustitutos. Los seguros. El sistema financiero: una 

aproximación al entorno local.  

 Economía del comportamiento. Desviaciones de la racionalidad económica. 

Decisiones económicas y ética.  

 Métodos para el análisis de la realidad económica: el método científico, la 

modelización y experimentos o ensayos económicos.  

 

B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una 

visión microeconómica.  

 Intercambio y mercado. Tipos y funcionamiento de los mercados, incluidos 

los locales. Representación gráfica.  

 La elasticidad.  

 El análisis coste-beneficio.  

 Los fallos de mercado.  

 

C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una 

visión macroeconómica.  

 La macroeconomía. Los agentes económicos y el flujo circular de la renta. 

La demanda agregada, la oferta agregada y su funcionamiento.  

 Crecimiento económico y desarrollo. Los factores del crecimiento. La 

distribución de la renta y la acumulación de capital: relación entre eficiencia y 

equidad. Indicadores del desarrollo social. Bienestar y calidad de vida. 

Castilla-La Mancha: una radiografía de la economía y desarrollo económico.  

 Economía laboral. El funcionamiento y las tendencias de los mercados de 

trabajo. Tipos de desempleo. Efectos y medidas correctoras. La brecha 

salarial. El mercado laboral castellanomanchego.  

 El comercio internacional, los procesos de integración económica y sus 

efectos. Proteccionismo y libre comercio. La Unión Europea y Monetaria. 

Castilla-La Mancha: región que mira al exterior.  

 El sistema financiero, su funcionamiento y sus efectos. Evolución del 

panorama financiero. El dinero. Tipología del dinero y su proceso de 

creación.  

 

D. Las políticas económicas.  

 Economía positiva y economía normativa. La intervención del Estado y su 

justificación. La política económica y sus efectos.  

 La política fiscal. El estado del bienestar y su financiación. El principio de 

solidaridad y los impuestos. El déficit público, la deuda pública y sus efectos. 

La economía sumergida. Las instituciones locales y la política fiscal. La 

política monetaria y la estabilidad de precios. Funcionamiento del mercado 

monetario. La inflación: teorías explicativas. Efecto de las políticas 

monetarias sobre la inflación, el crecimiento y el bienestar.  

 

E. Los retos de la economía española en un contexto globalizado.  

 La globalización: factores explicativos, oportunidades y riesgos. La reducción 

de las desigualdades. Castilla-La Mancha: espacio de oportunidades.  

 La nueva economía y la revolución digital. La economía colaborativa. La 

economía ecológica y la economía circular. El impacto de la revolución 



digital sobre el empleo y la distribución de la renta. La adaptación de la 

población activa ante los retos de la revolución digital. La economía 

colaborativa y circular en Castilla-La Mancha.  

 Democracia y estado del bienestar. El futuro del estado del bienestar y su 

relación con la democracia. Sostenibilidad de las pensiones. Los flujos 

migratorios y sus implicaciones socioeconómicas.  

 Teorías sobre el decrecimiento económico.  

 Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos 

actuales. Estudio de casos. Contribución local. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 

Se aplicarán los siguientes criterios de evaluación: 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

1. Valorar el problema de la 

escasez y la importancia de 

adoptar decisiones en el ámbito 

económico, analizando su 

repercusión en los distintos 

sectores, comparando soluciones 

alternativas que ofrecen los 

diferentes sistemas, para 

comprender el funcionamiento de 

la realidad económica y su 

concreción en el entorno de 

Castilla-La Mancha. 

1.1 Comprender la realidad económica actual, 

analizando la repercusión de las decisiones adoptadas 

en el ámbito económico, valorando los procesos de 

integración económica y estableciendo comparaciones 

sobre las soluciones alternativas que ofrecen los distintos 

sistemas. 

1.2 Comprender el problema de la escasez identificando 

los motivos y comparando, de manera justificada, 

diferentes estrategias económicas de resolución del 

mismo, poniendo especial interés en la realidad 

económica de Castilla La Mancha. 1.3 Conocer los 

procesos que intervienen en la toma de las decisiones 

económicas de manera individual y colectiva, analizando 

el impacto que tienen en la sociedad. 

A 

 
 

 

2. Reconocer y comprender el 

funcionamiento del mercado, 

analizando sus fallos, para 

estudiar la repercusión de estos 

en el entorno y facilitar la toma de 

decisiones en el ámbito 

económico. 

2.1 Valorar la repercusión de los fallos del mercado a nivel 

microeconómico y facilitar el proceso de toma de decisiones 

en este ámbito, reconociendo y comprendiendo el 

funcionamiento del mismo. 

2.2 Entender el funcionamiento del mercado y la naturaleza de 

las transacciones que tienen lugar en él, analizando 

elementos como la oferta, la demanda, los precios, los tipos 

de mercado y los agentes implicados y reflexionado sobre su 

importancia como fuente de mejora económica y social. 

2.3 Analizar con espíritu crítico los fallos del mercado, 

evaluando sus consecuencias y reflexionando sobre sus 

posibles soluciones, también en la realidad económica más 

próxima. 

B 

3. Distinguir y valorar el papel de 

los distintos agentes económicos 

que intervienen en el flujo circular 

de la renta, comprendiendo sus 

interacciones y reconociendo, con 

sentido crítico, los beneficios y 

costes que genera, para explicar 

cómo se produce el desarrollo 

económico y su relación con el 

bienestar de la sociedad. 

3.1 Conocer cómo se produce el desarrollo económico y el 

bienestar social valorando, con sentido crítico, el papel de los 

distintos agentes económicos que intervienen en el flujo 

circular de la renta.  

3.2 Diferenciar los costes y beneficios que se generan en el 

flujo circular de la renta para cada uno de los agentes 

económicos, estableciendo relaciones entre ellos y 

determinando su repercusión en el desarrollo económico y 

bienestar social, para mejorar la calidad de vida de la 

sociedad en general y la de Castilla La Mancha en particular. 

A, B 



4. Conocer y comprender el 

funcionamiento del sistema 

financiero y de la política 

monetaria, valorando sus efectos 

sobre la economía real y 

analizando los elementos que 

intervienen en las decisiones 

financieras, para planificar y 

gestionar con responsabilidad y 

autonomía los recursos 

personales y adoptar decisiones 

financieras fundamentadas. 

4.1 Conocer y comprender el funcionamiento del sistema 

financiero valorando sus efectos sobre la economía real y 

analizando los elementos que intervienen en las 

decisiones financieras relacionadas con la inversión, el 

ahorro, los productos financieros y la búsqueda de 

fuentes de financiación.  

4.2 Planificar y gestionar con responsabilidad y progresiva 

autonomía las finanzas personales y adoptar decisiones 

fundamentadas a partir del conocimiento y comprensión 

del sistema financiero y de los elementos que intervienen 

en las decisiones financieras, valorando los efectos que 

estas pueden provocar en la economía real.  

4.3 Adquirir conocimientos financieros a partir del análisis 

del sistema financiero, su funcionamiento y los efectos 

que se derivan de las decisiones adoptadas en él y 

estableciendo conexiones entre estos aprendizajes y las 

decisiones financieras personales que afectan a la vida 

cotidiana. 

 
 
 
 

C, D 

5. Identificar y valorar los retos y 

desafíos a los que se enfrenta la 

economía actual analizando el 

impacto de la globalización 

económica, la nueva economía y 

la revolución digital, para proponer 

iniciativas que fomenten la 

equidad, la justicia y la 

sostenibilidad. 

5.1 Proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y 

la sostenibilidad a partir de la identificación de los retos y 

desafíos que plantea la economía actual, analizando, con 

sentido crítico, el impacto que provocan la globalización, la 

nueva economía y la revolución digital en el bienestar 

económico y social de los ciudadanos y ciudadanas y su 

aplicación en los sectores productivos de Castilla La Mancha.  

5.2 Comprender los retos económicos actuales analizando, de 

forma crítica y constructiva, el entorno, identificando aquellos 

elementos que condicionan y transforman la economía y 

fomentando iniciativas que respondan a las necesidades que 

plantean estos retos. 

E 

 

6. Analizar los problemas 

económicos actuales mediante el 

estudio de casos, la investigación 

y la experimentación, utilizando 

herramientas del análisis 

económico y teniendo en cuenta 

los factores que condicionan las 

decisiones de los agentes 

económicos, para facilitar la 

comprensión de esos problemas y 

plantear soluciones innovadoras y 

sostenibles que respondan a 

necesidades individuales y 

colectivas. 

6.1 Plantear soluciones socioeconómicas que respondan a 

necesidades individuales y colectivas investigando y 

explorando la realidad económica teniendo en cuenta 

diversos factores y aplicando las herramientas propias del 

ámbito de la economía global y local. 

 
 

E 
 

 



INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN: 
 

Pruebas objetivas: (75%) En cada evaluación se harán dos pruebas de evaluación 

escrita. Los alumnos y alumnas deben ir acostumbrándose mayores esfuerzos 

intelectuales, deben ser capaces de abarcar más conocimientos en cada prueba de 

evaluación escrita, sintetizar, ver los contenidos desde ámbitos más globales,... El 

alumno sorprendido copiando obtendrá una calificación de cero en esa prueba. La 

puntuación de cada prueba de evaluación escrita se realizará sobre 10 puntos.  

 

Actividades y observación directa sobre el trabajo en clase (15%):  

En cada evaluación se realizará una serie de lecturas de carácter económico por 

parte del alumnado que deberá presentar una serie de resúmenes. 

Se valorará el aprovechamiento del tiempo que se deja en clase para la realización 

de las actividades, el trabajo que realicen en casa, la calidad de las actividades 

resueltas, la actitud hacia la clase y el profesor. Se recogerá en las listas de control y 

diarios de clase. 

 

El alumnado aprobará la evaluación trimestral cuando la nota media ponderada de los 

criterios de evaluación trabajados según el porcentaje mostrado sea suficiente o 

superior. 

 

La notal final del curso en junio se obtendrá como media ponderada de las notas de 

cada una de las tres evaluaciones. Si obtenemos una calificación de SUFICIENTE o 

superior, se supera la evaluación de la materia. Tanto en la calificación parcial como 

en la final se tendrá en cuenta todos los resultados obtenidos en cuada uno de los 

aprendizajes que se hayan abordado hasta el momento en el que nos encontremos en 

la evaluación. 

 

Trabajos de Investigación (10%):  

En cada evaluación se realizará un trabajo de investigación en el que se valorará la 

habilidad del alumnado para buscar información acerca de algún elemento 

económico, así como su capacidad de sentido crítico para analizar los trabajos 

realizados por ellos mismo y por sus compañeros/as. 

 

En la calificación por competencias la nomenclatura será: NI, EP, C, R, E.



CRITERIOS DE RECUPERACIÓN: 

Se realizarán pruebas escritas de recuperación de la anterior evaluación de 

iguales características a las pruebas ya realizadas. 

También se realizará un plan de trabajo a presentar utilizando el Aula Virtual de 

Educamos. Misma vía para la entrega. La nota se obtendrá utilizando la misma 

ponderación que durante la evaluación ordinaria. 

La nota de esta recuperación será la media entre la calificación obtenida y un 

mínimo de 5. El alumno tendrá que recuperar aquellos exámenes correspondientes 

a los criterios suspensos. 

 

EVALUACIÓN FINAL 

En junio, se realizará una prueba extraordinaria donde se evaluarán los objetivos no 

alcanzados durante el curso, comprenderá todas las evaluaciones, ya no se 

reservará ninguna. La prueba de evaluación escrita será de las mismas 

características que las de las evaluaciones. Con un 5 o más, se aprobará. La nota 

de esta recuperación será la media entre la calificación obtenida y un mínimo de 5. 

 

COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS: 

Se utilizará la plataforma EducamosCLM para tal fin. La hora de atención a familias 

de esta materia son los MARTES (10:35h). 

 


